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RESOLUCION DE ALCALDIA No 48-2023-A-MDSS

San Sebastián, 07 de febrero del 2023.

tA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTOT El exped¡ente Administrativo No CU37212, de fecha 21 de d¡c¡embre de 2022,
conten¡endo la sol¡c¡tud de separación convencional presentada por Doña Lizhet Gmpos
Mamani, El Informe No 485-2022-GAL-USCDU/MDSS, El Acta No 001-2023-USCDU-GAL-MDSt
el Informe No 014-2023-GAL-USCDU/MDSS, la Opinión Legal No 020-2023-GAL-MDSS/C, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artí,rulo 194o de la Constitución Politica del Perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomí,a política,

nómica y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡straüvos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
juridico v¡gente;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el artíiculo IV del T'ltulo

Prel¡m¡nar dispone lo s¡guiente: los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción.

Que. de conformidad con la Ley N" 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notar¡as

concordante con el articulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo No

009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar a cabo el
procedim¡ento especial establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distritales y provinciales. (...)

de la jurisdicción del ultimo domicil¡o conyugal o de donde se celebró el matr¡monio.

Que, el artículo 2" de la Ley antes citada señala que: pueden acogerse a lo dispuesto en

Ley los cónyuges que. después de transcurridos dos (02) años de la celebración del

atr¡monio dec¡dan solicitar su separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡
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Que, el artículo 70 de la Ley N" 29227, aprobado aprobado por Decreto Supremo No

OO9-2008-IUS, prec¡sa que: se presume que todos los documentos y declaraciones formuladas

por los cónyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeclón a las

responsabilidades civiles, penales y administrativas establecidas por ley.

Que, con Formulario Unico de Tram¡te (FUT) No 891214, de fecha 21 de diciembre del

2022 - CU N" 37272-2022, ingresado por mesa de partes, la administrada L¡zhet Campos

Maman¡, pet¡ciona Ia separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con don Julio Cesar

Choque Hihuallanca, celebrado el dia 15 de octubre del 2016, ante la Municlpalidad Distrital de

San Sebastián, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de

los hechos que afirman, y asumirán los efectos civ¡les, penales o administrativos que se generen

en caso hayan actuado de mala fe.

Que, med¡ante Informe No 485-2022-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 21 de diciembre del

2022, em¡tido por el servldor designado por la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de Separación

Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación y verificación

correspondiente del expediente adm¡nistrativo de separación convencional; y los adm¡nistrados

han cumplido con presentar los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por Ley, por lo que considera procedente el

tramite solicitado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspondiente en

aplicación de la Ley N" 29227 y su reglamento.

Que, mediante Opinión Legal N" 020-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 25 de enero de¡ 2023,

em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastlán, opina

te la solicitud de la admin¡strada Doña Lizhet Gmpos Mamani y Don Julio Cesar Choque

Hihuallanca, respecto a la Separación Convenc¡onal.

SE RESUELVE:

RTI PRIME o.- DECLARAR FUNDADA la sollcitud de Separación Convencional

¡nterpuesta por Doña LIZHET CAMPOS MAMANI y Don JULIO CESAR CHOQUE

HIHUALLANCA, matrimonio celebrado el 15 de octubre del 2016, ante la Municipal¡dad
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Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del

2015, emitida por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos, la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acred¡¡ada para llevar a cabo el

procedimiento no contenc¡oso de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inciso 6)

artí.ulo 20 de la Ley Orgánica de t\4unicipalidades.



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

fAN ÍEBA'TIAN
sanlt
Bebarstuín

e¡stóH zozg - zoz¿

de San Sebastián, en consecuenc¡a, SE LES DECIáRA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos

cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO
SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerat¡va de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO a las partes que de conformidad al

artkulo 70 de la Ley Na 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la em¡s¡ón del presente acto resolutivo pueden sol¡c¡tar la disolución del vínculo

matr¡monial.

ARTÍCuLo TERCERo, - DISPoNER que la ofic¡na de Separación Convencional y Divorcio

Ulter¡or de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
presente a los ¡nteresados.

lnfÍCUIO CuanrO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad D¡strital de

San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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